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VISTO: El lnfonne Nº 113-2023/ GOl3. REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. 

Nº 2680138 y Reg. Exp. Nº 1944575, el Informe N º 049-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, el 
Memorándum Nº 1023-2023/GOB.REG .HVA/GGR, el Informe Nº 101-2023/GOB.REG
HVCA/ GGR-ORAJ, el Informe Nº 495-2023/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 136-
2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC y la Liquidación Técnico Financiera Final de IOARR: 
"Construcción de Cerco Perimétrico; en el(la) IE 30970 - Salcahuasi D istrito de Salcahuasi, Provincia 
Tayacaja, Departamento Huancavelica"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
J?escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Cnico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 200-2020-GOB.REG
HVCA/ GRI, de fecha 18 de noviembre dd 2020, se aprobó el Expediente Técnico de la Inversión de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) "Construcción de 
Cerco Perimétrico; en el~a) JE 30970 - Salcahuasi Distrito de Salcahuasi, Provincia Tayacaja, 
Departamento Huancavelica", con Código Único de Inversiones Nº 2480835, con un presupuesto total 
de S/ 1,271,913.57 (Un Millón Doscientos Setenta y Un Mil Novecientos Trece con 57 / 100 Soles), para 
su ejecución por la modalidad de Administración Indirecta - Contrata, con un plazo de noventa (90) días 
calendario; 

Que, con fecha 28 de enero del 2021, se suscribe el Contrato Nº 027-2021/ ORA, 
derivado del procedimiento de la Adjudicación Simplificada Nº 132-2020-G O B.REG.HVCA/ CSO -
primera convocatoria, suscrito entre el Gobierno Regional de Huancavelica y Consorcio Libertad 
(integradas por las empresas: SOLIS HNOS. CONTRATISTAS S.A.C., la empresa CEVEMAES 
S.A.C.), con el objeto de ejecución de IOARR: "Construcción de Cerco Perimétrico; en el(la) JE 30970 

Sak ahuasi Distrito de Salcahuasi, Provincia Tayacaja, Departamento Huancavelica", por el importe de 
~ -"'--

11
" / 1,187,031.51 (Un Millón Ciento Ochenta y Siete Mil Treinta y Uno con 51/100 Soles), incluido 

;,Jj I costo de la ejecución de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser 
~ el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 

pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del presente contrato y con un plazo 
de ejecución de noventa (90) días calendarios; contrato que fue emitido bajo el ámbito de aplicación de 
la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Ley Nº 30225, modificada mediante Decreto 
Legislativo Nº 1341 y su reglamento aprobado por D ecreto Supremo Nº 344-2018-EF; 

Q ue, asimismo, para controlar los trabajos efectuados por la empresa contratista 
Consorcio Libertad y velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y 
administrativa de la obra y del cump)jmicnto del contrato, se suscribió un Contrato de Locación de 
Servicios Nº 072-2021 / ORA/ CC, de fecha 19 de febrero del 2021, entre el Director de la O ficina 

DE Regional de Administración del Gobierno Regional de Huancavelica y el Arq. Alipio Edgar Miranda 
0 ~\l Romero, para el Servicio de Consultoría para la Supervisión de IOARR "Construcción de Cerco 

~,di' >; Perimétrico; en el(la) IE 30970 - Salcahuasi Distrito de Salcahuasi, Provincia Tayacaja, Departamento 
•fl""'6R f luancavclica", por el monto total de S/ 31,334.00 (freinta y Un Mil Trescientos Treinta y Cuatro), a 
oP-~ 
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todo costo, incluido los impuestos de Ley, con un plazo de duración de la prestación del servicio de 
ochenta y uno (81) días calendario, a partir del día siguiente de la suscripción del contrato; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 787-2020/GOB.REG
I IVCA/ GGR, de fecha 21 de diciembre del 2021, se aprobó la Liquidación del Contrato Nº 027-
2021/OR,\, de fecha 28 de enero del 2021, de la obra "Construcción de Cerco Perimétrico; en el(la) IE 
30970 - Salcahuasi Distrito de Salcahuasi, Provincia Tayacaja, Departamento H uancavelica", ejecutada 
por la empresa contratista Consorcio Libertad, siendo el costo total del contrato de obra de S/ 
1,303,084.64 (Un J\.fillón Trescientos Tres Mil Ochenta y Cuatro con 64/ 100 Soles), monto que incluye 
el reajuste de precios; 

Q ue, del mismo modo, mediante Resolución Gerencial General Regional N º 519-
2022/ GOB.REGJ--IVCA/ GGR, de fecha 27 de diciembre del 2022, se aprobó la Liquidación del 
Contrato de Locación de Servicio Nº 072-2021/OR.A, de fecha 19 de febrero del 2021, suscrito entre el 
Director de la Oficina Regional de Adnúnistración del Gobierno Regional de Huancavelica y el Arq. 
Alipio Edgar Miranda Romero por la supervisión de la obra "Construcción de Cerco Perimétrico; en 
elQa) IE 30970 • Salcahuasi Distrito de Salcahuasi, Provincia Tayacaja, Departamento Huancavelica", 
siendo el costo total del contrato del servicio de consultoría de obra el importe de S/ 31,334.00 (f reinta 
y Un :Mil Trescientos Treinta y Cuatro 00/ 100 Soles); 

Que, en consecuencia, la CPC. Betty Ninfa Valero Castro, presenta la Liquidación 
.,_"1.1QKAU "-4,r"~ Técnico Financiera Final de IOARR: "Construcción de Cerco Perimétrico; en el(la) IE 30970 - Sakahuasi 

.., -;¡:.~ Distrito de Sakahuasi, Provincia Tayacaja, Departamento Huancavelica"; 
-~ . 
., .. .. S•~ · f} 
e:. :S· ~ Que, mediante Informe N º 136-2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OC, de fecha 24 

•,r,-. •r•,, i:-·• ,, de abril del 2023, el CPC. Roberto Escobar Taipe, (e) Director de la Oficina de Contabilidad, remite la 
Conciliación Contable de Liquidación Financiera del Proyecto; 

Que, estando a lo expuesto, mediante Informe Nº 495-2023/ GOB.REG-
~~--- I IVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 26 de abril del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Director 

~ e la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, previa revisión y evaluación, otorga la conformidad 
·olicita la aprobación mediante acto resolutivo, la Liquidación Técnico Financiera Final de IOARR 
onstrucción de Cerco Perimétrico; en elQa) IE 30970 - Salcahuasi Distrito de Salcahuasi, Provincia 

L Z'•-r--CJ 

· ayacaja, Departamento Huancavelica", que consolida los gastos de elaboración del expediente técnico, 
~.:.;;;:c1;.~'7. -~ la liquidación del contrato de ejecución de obra, liquidación del contrato de consultoría de obra, y lo s 

gastos Generales de Bienes, Servicios y liquidación técnico financiera final de obra, cuya sumatoria ha 
determinado la inversión global efectuada en la obra, la misma que ha sido elaborado por la CPC. Betty 
Ninfa Valero Castro; por tanto, deviene pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Datos Generales. -

• Unidad ejecutora 

• Nombre del IOARR 

• Función 

• División funcional 

: 001 Región Huancavelica -Sede Central 

: "Construcción de Cerco Perimétrico; en el (la) l.E. Nº 30970 

Salcahuasi, Provincia de Tayacaja, Departamento de 

Huancavelica" 

: 22 Educación 

: 047 Educación básica 
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Grupo funcional 

Ubicación 
Distrito 
Provincia 
Departamento 

Modalidad de ejecución 
Fuente d~ financiamiento 

Responsable de ejecución 

Residente de obra 
Inspector de obra 

Supervisor de obra 

Plazo contractual 
Costo global de obra 

Fecha de inicio de obra 
Fecha real de culminación de 
la obra 

.J/;,anraveh-a, 1 9 JLJN 2023 
: 0104 Educación primaria 

: Salcahuasi 

: Tayacaja 
: Huancavelica 
: Contrato (suma alzada) 
: 1-00 Recursos ordinarios 

3-19 Recursos por operaciones oficiales de crédito 
5-18 Recursos determinados 

: CONSORCIO LIBERTAD (Solís Hnos. Contratista S.A.C. 
y Empresa CEVEMAES S.A.C.) 

: Arq. Hendrik Osear Macuri Salas 
: Arq. Arturo Jesús Matos Gilvonio 

(Del 12 al 18 de febrero del 2021) 

: Arq. Alipio Edgat Miranda Romero (19/02/2021 al 
31 / 05/ 2021) 

: 60 días calendario 
: S/ 1,385,299.84 soles 

: 12 de febrero del 2021 

: 31 de mayo del 2021 

Características Técnicas, en Términos Generales. -

• 

■ 

• 
■ 

■ 

• Nombre del proyecto : "Construcción de Cerco Perimétrico; en el (la) I.E. Nº 30970 

Salcahuasi, Provincia de Tayacaja, Departamento de 

Huancavelica" 

Ppto. de expediente técnico S/ 1,271,913.57 (R.G.R. Nº 200-2020-GOB.REG. -
HVCA/GRI) 
Contratista de obra : CONSORCIO LIBERTAD 
Valorización física total : S/ 1,303,084.64 soles 
Avance físico en porcentaje : 100.00 % 
Metas ejecutadas y consignadas en el Acta de Recepción de Obra: 

METAS FÍSICA~ EJECUTADAS SEGÚN EXP. TECNICO APROBADO 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

ML t 27.65 CONS'ffiUCCIÓN DE CERCO PERI~ll~TRIC:O MURO TIPO I 

CONSllHIC:CIÓN DE CERCO l'Elll l\1E'11UCO M URO TIPO Il 

C:0 SllWCCIÓN DE CERCO PERl~IEº11UCO MURO '11PO 11 1 

t 
1 • 

LCO 'S lllllCCIÓ DE c ,mc:o l'ERl~IE"mlCO T!.!_'ICO ----~ 

~IL t 85.81 

MI. 73.08 

,Vil. 108.94 
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~i 1_>c_)R_·_r._\ D_ .\_D_1_~_1N_G_ RE_-_s_o __________ ___ _ _ ~ _G_,_LB_~l ____ 1._oo_,I 

E PL._.A,u...;.,_,,,.,__._,,""=" ...... 

MATERIALES DE ESCRITORIO 

ENGR \ '\.I' \1)( lR 

PERfOR .. \DOR 

BIENES DE CONSVMO 

ESCRITORIO DE l\L-\DERA 

SILLA C lll \TO RI \ 

EST.\ TE D E M.\DER..\ 

1 MOBILL\RJO PAR..\ INSUMOS DE DE.SI FECCIÚN 

11'.!PI.EME TOS P.\R.\ \'IG IL.\ CL\ DE LA S,\I.UD 

TEll.\1O1\IETRO DIGIT. \J, INFR, \RRO JO 

1 PUI-•mMETRO DIGIT.\I . 

C \\111.1. \ Tc'>PIC.\ 

B.\L\NZ.\ ELECTRONIC.\ 

TEi':S l()~IETR() 

ES'l1ffOSCOPIO 

1.1 'TER \ 

IMPLEMENTOS DE AMBIENTES 

----------·-r 

U D. 

UNO. 

UND. 

UNO. 

U D. 

==F-:N: 
1 

UND. 

U 'D. - ---1 
~----+-- UND. 

U D. 

UND. 

UN D. 

L.\\'.-\DERO DE .\ CERO l '\OXID.\BI.E DE U '.\ POZ.\ 38X46CM 

l'l ll.\'ERIZ.\DO R ,\ 1 \ 1 ll.\ L TIPO MOCIIIL.\ 

UND. 

LI o. 

l\IOBILL\RIO P.\R..-\ INSUMOS DE DESI 1FECCIÚ ' 

1 OTROS SER.VICIOS DE TERCER.OS 

UNO. 

• 
UND. 

PEDILl1\'IO UND. 

Características Presupuestales/Financieras. -

1-----

rnnciliación de la Lia 1idacirtn Presunuestal v Fínanri .. r<i, 

UX> 

1.00 

1.00 j 

1.()() 

1.0(L 

1.00 

1.00 f 

1.00 

200 

2.00 

1.00 

2.00 

2.00 

IOARR ; "CONS11lUCCIÓN DE CERCO PERIME'ffiICO; 

EN EL (LA) I.E. N º 30970 - SALCAHUASJ DISTRITO 

DE SALCr\HUASI, PROVINCL-\ TAY.\CAJA, 

DEPARTAMEN1'0 IJUANC,\ VELIC.\" 

Fl'ENTE DE rIN,\NCL-V,.IIENTO : 1-00 RECURSOS ORDINARIOS 

3-19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIA.LF$ 

DEí.RÍ.:OJTO -
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5-18 RECURSOS OETERMIN.\ DOS 

~fOD.\LID.-\D DE EJECUCIÓN ; CON'JRATO (SU!\L,\ .\LZADA) 
RK'-PONS.-\Bl.F DE L.\ 
EJEC:UCJO N ; CONSORCIO LIBERT AD 

RESIDEN11~ DE OBR.\ : .\RO. HENDRINK OSCAR ~I.\CUR I S.\L.\S 

INSPECTOR DE OBR.\ : .\JU). ARTURO M.\'fOS G ILVONIO 

SUPERVISOR DE OBR.-\ : .\RD. ALIPIO EDGAR MIRANDA RO~IERO 

PPTO. ACTllALJZ,\DO ; S/ . 1,387.966.70 

COSTO TOT,·\l, EJECUT,\DO : S/ . 1.385 299 .8·1 

SALDO PRESUPUESl'.\I . : S/ 2,736.86 

~JET,\ Sl.\F : O-t68.318, 067 i• 183 
,\ÑO PRESUPUEST,\ L : 2020,2021, 2022 v 2023 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL UQUIDACIÓN FINANCIERA 

Concepto 
Importe en 

S/ . 
Cuenta 

Divisionaria 
Descripción Importe en S/ . 

ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

EJECUCIÓN DE OBRA; 

1 

co ro 
CONSTRUCCIÓN 
CONTRATA: 

DE 
POR 

_J_ 

1501 

13,900.00 

1501.07 

1501.0702 

1501.070201 

1 ---

.\gua y saneamiento 1,303,084.64 11505 

CONSTRUCCIÓN POR 1505.02 

1 EDIFICIOS 
ESTRUCTURAS 

C onstrucción 
Edificios 
Residenciales .... 

y 

De 
No 

Instalaciones Educativas 

Por Contrata 

ESTUDIOS 
PROYECTOS 

Elaboración 
Expediente Técnico 

_¡_ 

De 

1,303,084.64 

COSTO-- ~ E 

ADMTN1S. DIRECTA -------~---
Elaboración De 

Costo directo ------ 1505.0202 

Gastos Generales de la 1 
ConslJ'Ucción de Obra: 

Personal 

Bienes 
¡._ 

Servicios 

1505.020203 __ _,__ _________ _ 
1 

0.00 1505.020204 

0.00 1505.03 

68,245.20 1505.0302 

--------'f------

1505.0303 

COSTO TOTAL S/: 1,385,229.84 

Expediente Técnico en 
l'rocc.:.so;:._ ________ _ 

Por Administración 
D irecta -Bienes 

--+--
Por Administración 
Directa-Servicios 

Otros Gastos Diversos de 1 
Activos No Financieros . 

Gasto por la compra de 

_¡_bie~ __¡_ 

Gasto por la contratación 
de servicios 

COSTOTOTALS/ : 

0.00 

13,900.00 

0.00 

68,245.20 

1,385,229.84 
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En la liquidación técnico financiera final se ha determinado que el costo total y/ o global del 
proyecto asciende a S/. 1,385,229.84 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

G astos de elaboración de expediente técnico S/. 
Costo de ejecución de contrato de obra: S/. 
G tos. servicio de consultoría para supervisión de obra S/ . 
G tos. de monitoreo, seguimiento, administrativo S/ . 
y liquidación. 

COSTO GLOBAL S/. 

13,900.00 
1,303,084.64 

31,334.00 
36,911.20 

1,385,229.84 

Se tiene un presupuesto no ejecutado del proyecto de S/. 2,736.86 soles, con respecto al 
presupuesto modificado en la fase de inversión, la cual se detalla de la siguiente manera: 

Ppto . modificado en la fase inversión 
(-) Costo global de obra 

SALDO NO EJECUTADO DE OBRA 

S/. 
S/ . 
S/. 

1,387,966.70 
1,385,229.84 

2,736.86 

Que, de conformidad con la Directiva 008-2010/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiel, "N ormas y Procedimientos para la Liquidación Final de Obras y Proyectos de Infraestructura 
Ejecutadas por la Modalidad de Contrata en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobado por 

~\\~~lH&A,¡,e-+'~ Resolución Gerencial General Regional Nº 310-2010/ GOB.REG.HVCA/ GGR; corresponde emitir el 
~ 1 . ". resente acto reso uttvo; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidació n. Oficina 
Regional de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del articulo 28 del Reglamento 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por O rdenanza 
·onal Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-
3/ GOB.REG.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación Técnico Financiera Final de la Obra 
"Construcción de Cerco Perimétrico; en el(la) IE 30970 - Salcahuasi Distrito de Salcahuasi, 
Provincia Tayacaja, Departamento ~uancavelica", con CUI Nº 2480835, ejecutada por la 
modalidad de Contrata, correspondiente a Rls ejercicios presupuestales 2020, 2021, 2022 y 2023, siendo 
el costo global de S/ 1,385,229.84 (Un Millón Trescientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos 
Veintinueve con 84/ 100 Soles), conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de la 
p resente Resolución. 

ARTÍCULO 2º. - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar la rebaja 
contable en las Cuentas 1501.07 Construcción de Edificio no Residencial, 1505.02 Costo de Elaboración 
del Expediente Técnico, en lo que corresponda, bajo responsabilidad. 
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como referencia las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiel: "Normas y Procedimientos para la Transferencia Física 
y Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el departamento de Huancavelica", aprobado 
por Resolución Gerencial General Regional Nº 376-2018/GOB.REG.J IVCA/ GGR. bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables de transferencia de la ol;>ra al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de 
la obra consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, elaborar el informe 
de cierre de PIP y registro correspondiente en el Banco de Inversiones, dando cuenta de su cumplimiento 
al Despacho de la Gerencia General Regional, en el término de quince (15) días, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6°. - NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de I luancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 
Regional de Supervisión y Jjquidación y Oficina de Contabilidad, para los fines de Ley. 

nooi/ rac 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

HUANCAVELICA 
ONAL 
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